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SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Transcurrido el plazo sefia!ado en
el BOLETIN ^FICIAL de eeta provin-
cia, correspondiente á los dias 2, 3,

b^ E y 7 de Junio último, para que loa
iateroaados en el eapediente de ox•

Dropiación que eu el t8rmino munici-
pal de Díontoro motiva la construc-

ción del trozo primero de la carretera

del puente de Montoro á la de Andú-
jar á yillanua^a del Duque, pudieran

reclamar contra la necesidad de la
ocupación de sus fincae, sin haberse
producido reclamación aléuna, y oi-
do el infurme de la Comisión provin•

cial, he resuelto declarar la necesidad
de la ocupación de lae fincas que com•

prende el oapediente, las cuales, con
eus respectlvos propietarioe, figuran

en la relacidn publicada en dicho Bo-
LET1N; que se inaorte eeta reeolución
en el miemo periódico ofleial y se no•

tiflque á los intpresudoe, invitándoles

al propio tiompo á que en el plazo de

ochoi díae, y ante el Alcalde de ^ion-

toro, nombran el perito que haya do

, , ,- -- lu ^ . :: - . ^ , i ^ - • ^.dÍ ó d l
atrs^upctb>N paxz•1cvLwp .

Yeseter.>ott c^Aaliorla

Un m ss. .
Z4lmestre.
Seia mncoe.
IIn año. .

. . . .

. . . .

. . . .

b
8 86

1^^ 60
83

ee ^ ann, Lae ^syse, r d oe qab se Inanáen pabT:ce^ ^
^ Ia Bok.a^ee Ujiciola^ ee b^n de semitir al Jefe politioo rvyi,ae. ^

^ t^i^o, por exyo ooadaoto ee paes,rln A loe edigoree de Ioe ifv@n•,
irosi<w as obanosa Pesetar. . oionr ►dw periddio•or.

(Urdenes de 9 de Abril, de f3 y 21 ds Uctnbre de 1N^,^.j •^4IIn mer. . • •
Trimeoue.
8ois meeee.
IIn sbo. •

Los eeñoreb 8ooretarios cnidrrda bqio en móa eatroc^
reeponeebilidad, Je cuneervar loe númeroe de eate Bo^.mrrH,,
ooleooionadoe para sn encnodaraaoiLn, qne deberá veri.^^•c•,c•
al SaAI de osda aso.

AavaaTaNate. Coatbrme aoa la oondicióa 4.a del pll^o

I1 26i
22 6C i

....sb !I

Níxa^ero welto, d(1 cJr►tiraoe de pata

8e gabllow todoe loo QLw^, e:o^pto lo^ do^çoe. ^

NOTA IMPL3RTANTE.--Inmediatamoate qne los seIIores

AloaldM y fiecretariw :eaiban eW,e BotaTIN diepond:án qne

ro !i^° nn arel+.Q:+,r ea el eitio de ooatumLrc, 1^:yĜe per*ncne-

oerL haata el recibo del atimsro tigaiante.

representarles en lasoperacionea pre
paratorias del juetiprecio, y para que
represente al Estado, nombrar perito
al ayudante de obras públicas afecto
al servicio de la Jefatura de esta pro-
vincia, don Carlos Caetifieira.

Córdoba 16 de Agosto de 1906.-EI

(3obernador, .TOS^ SAH^ARTiN.

Circular rlúm 2113

PESAS Y MEDIDAS

En ueo de las facultades que por el
vigenta reglamento de pesas y medi-
dae se me confleren, he acordado que
tenga lugar la contraatación poriódi•
ca anual en el partido judicial de Bae•
na, con sujeción á las siguientes pres-
cripcionee:

i.a En los d(as 23, 24 y 25 del co•
rriente mee, los comerciantes, indus

triales, cosecheros, farmac;óu^icoe,
particulare9 que realicen compras
6 ventas,aunque no tengsn lugar
las transacciones en establecimientoa
abiertos al público, aflcinas 6 estable•
cimientos públicos, ya dependan de

la Administración general del >^ata•
do, de la provincial 6 de la munici•
pal, y todae lae pereouae de Baena
qae, hallándoae incluídae ó no en la
matricula del comercio d do la indue•
tria, hayan de emplear en el ejercicio
do sus oflcios ó profeaiones pesas ó
medidus, presentarAn en la oflcina de
coutrastacíón que se estab'.ecerá du•
rante loe ezpresados dlas en dicha ca-
beza de partido todas las pesas, me-
didae y aparatos de pesar que deben
poseer para proceder á su contrasta•
ción; debiendo advertir que, según el
reglamento, el surtido menor que de•
be tener todo establecimiento ó pues-
to de venta es el siguiente:

Al por menor.-1í©didas de longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: Ia
serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera ó metal para Ios
áridoe que no se vendan al peso• Tan•

qae ha eervido de baee para la anbasta, no pa.ineertuL aink{,^p.
ediato b annnoio qxe sea d inote,aoia de y^►rte ain q^o pbol:e>e.,
loe interdeadoe e1 importe úe sn pnblicouiGn, d^aranticen iA
pago, 4 rwsón de `^ céntinlo5 por línoa ó parte ds ello, y la
^eata 3e nfimeroe sn^sltoe á 40 céatimos. ^

tas otrae series iguales ó. la anterior
y do metal para los liquidoe, como
eaijan la higiene y el aseo. Pesas:
ana de 10 kilogramos, otra de b, otra
de 2 otra de 1, y ena serie de 2 kilo•
gramoe de latón Aparatoe de pesar:
dos balanzas ordil.arias.

^I por mayor.---^iediday da loogi-
tud: metro. Medídaa de capacidad: la
serie comp!eta deede el medio hecto-
liiro h,^^tu oi dc,b'e ñeci'itro, de ma-
dera o metal para Ios 6ridos que no
se vendan al pes^o. Tantas otrae series
iguales á la anterior y do metal para
los liquidos, como exijan la óigiene
y ei asoo. Yesas: dos de 20 kilogra^
mo3, una de 10, otra de 6, dos de `Z,
una de 1, ctra de 500 gramos, dos de
200, una de 100 y otra de ii0. Apara-
tos de pesar: una balanza ordinaria
y otra balanza, báscula ó romana con
que puedan hacerse peaadas de 6U
kllogram08.

Todo establecimiento en que ten•
gan lugar compras ó ventaa al por
mayor y al por menor deberá estar
surtido de las pesas, medidae y apa-
ratos de pesar ya expreeados para
una y otra claee de comercio.

Cuando una misma porscua ejerza
difarentes profesiones ú o8cios debe-
rá proveerae de las pesas y medidae
correspondientes á cada uno de elioe.

El duefio de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque ee
hallen en un mismo pueblo, habrá de
tener en cada uno de e;loa el eurtido
debido de pesas y modidas.

2.a Terminada la contrastación en
la cabeza de partido, se continuará en
el reato del partido judicial do Baena,
en el orden siguiente: Valenzuela y
Luque.

3.' Los que poseyeren pesas ó me-
didas que no eean del sistema métri-
co decimal, los que no se hallen surti•
dos dcl número y claee debidos de pe•
sas y medidae, loa que eierren eua es•

tab'ecimientos ó se ausenten en 1a
época de la^ contrastación sin dPjar
persona qae les represente, ó toe que
negaren la entrada en eus estab'e^I-
mientos al fundionario que desempe-
IIe el servicio, incurrirán en lae penan
y multae que beñala ol reglame nto.

Laa pesae, medidae y aps.ratos cie
pesar que no sean del sisterua métri-
co deciroal, ó que aún aiéqdoio no f^ie-
ren contrastadae, ,son ilegalee y j^or
lo tanto deberán caer en comíso.

4.• Loe sefloreta Aicaldes faci'ita-
rán para su contrabtación aI fnu^io-
nario que lleve á cabo ol servicio, to-
dae laa coleccionea de pessa y medi-
das que debe poseor el Ay^:ntamien-
to, local y mueblaje para la oflcina,
una relación detallada de !os eetable^
cimiontoa y puestos de venta da to-
das clases y por ínRmoa que seal^, que
existan en su juriedicción, en los yue•
por la naturaleaa del tráfica á que se
dodican se neeoaite empleas pesa^q 6•
medidas, aguntes que le acompaílPII
en la comprobación á domici]Io y, en
una palabra, todo ol apoyo mora! y
material que lo sea necesario y reotu.
me de elloa para el mejor debeml^o•
ño de au cometido.

G.' Los setiores Alcaldes prccura-
rán tener el mayor celo en el cump'i-
miento de estas dieposicionea y se
atondrán á la vez muy especiala^lente
á las expresadas en la circular yne

sobre eata materia ee insertó en el
BOLETIN OFICIAL del 20 de Nooiem-
bro de 1941, haciendo çue todae laa
Oorporacionee, industrias, etc., se ha-
llen provfdtos del surtfdo completo de

pesas y medidae, obligándoles, bi no
lo eetuvieren, á adqnirirlae inmedia•

tamente. ^
Igualmente procederán ; dwr á ee-

ta ci>rcular la mayor publicidud poei•
b!e, á fln do que en ningún cr•eo.puA•
dan alegar ignorancia de laH d+Fpo^^i-
cionea en olla contellidas las personas

Ministerio de Cultura 2024



BOI.E'TIN OEICIAL DE IJ PBOVINCIA DE OOBDOBA

que vieeen obli^ada^ por la ley á au
cumplimiento.

Córdoba 1G da Agosto de 1906.-EI
Gobernador, Jos>y SArxAHTix.

Circular núm 2114

Habíéndose recibido en eate Cio•
bierno quejas producidad por ]a In-
tervención de la li^ea dal Est:,do á
Puente Glenil á^Linarea á cauaa de
que con frecuencia ae repiten en loa
patioa de algunas de lae eatacionea
férreas rifias entre los cocheros que
preatan aervicio en los omnibns para
sus roapectivae pob!acionee, aiempre
desagradablea, molestaa y haata que
pudieran causar deagraciae entre loe
tranquiloa pasaieroa, he acordado, en
at^ virtud, prevenir á loe aeIIorea Al-
caldee de los puebloe de eata provin-
cia donde haya estacionee, diepongan
qae por los dependientes de en auto-
rídad ae evite que esto suceda, de-
nuncfando b deteniendo á loa perpe-
tradorea, par,^ lo cual procurarán en-
contrarae en ellas con la debida an^i•
cipación, B^ la llegada de los trenee; y
se hace púbtico para conocimiento de
aquPlloa que dentro de sus reapecti-
vos 14unicipios tienen eatacionee.

Córdoba 16 de Agosto de 1905.-Ei
(lobernador, Jos>^ SA>\^AxTíx.

Circular núm. 2122

Inapección provincial de 8anidad.

Se halla vacante la p'.aza d^ Sub-
delegado de Diedicina dol partido ju
dicial de Priego.

Puede aolicitaree en este (3obierno

civil, Indpeccibn de 3anide ►d, poc iine-

tancie► acompañada de documentoa
jnatiScatívos, duranteot plazode^ein-

te diaB.

Córdoba 17 da Agosto de 1905.-EI

Gobernador, Jos^ SANMARTIN.-El
Inapector de Sanidad, J. Amo.

,^L ;-_..--- ^----- ^^^

In$t+tuto seo^ráfic^ y Estaáí^ tico

SECCIÚN PROVINCIAL DE EBTADíBTICA

DE CÓHD013A

^Itm. 210a

.vacimientos y de.funciones registrados
en eRta capital durante el mes de
.Iulio de 190.5.

Nacimie»to8

Nacidoe vivos. , ILegítimos. . . . . 144
Illegítimos.... . ^1

ToTnL .. ..... ....... 1G6

Nacimientos por 1.000 habitantes 2'76

Nacidos muertos.,^Legítimos. . . 9
Ilegitimos. . . . 1

ToTAL ............... 10

Deft^»eiotte8
ocurridas por

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 2
Tifo esantemático. . . . . ^
Fiebres intermitentea y caque•

Tia palúdica. . . 1

Viruela.. . . . . . . ^
Sarampión. . . . . . . 6
Egcnrlatina . . . . . . ^
Coqueluche .

D:fteria y crup. . . . . • ^ i
(3ripe . . . . . . . • • 1
Cálera asiático. . . . . • ' ^
Cólera no^tras.. . . . . • ' `
Otras enfermedades epidémi• i!

Tuberculoais pulmonar. . . • 18 ^
Tubercuro^is de las meningea.. ^
Otrsa tuberculoaie. . . . • 9
S1fl^ie.. . . . . . . . . 1
Cáncer y otros tumores malig• `

nos. . . . . . . . . . • • 4 I
ñieningitia eimple . . . . . 14
Coageat ón hemorragia y re•

blandecimiento cerebral. . . . 6 .

Enfermedades orgánicae del
coraLón . . . . . . . . . 16

Bronquitie aguda . . . . • 4
Bronquitia crdnica. . . . . 1
Pneumonía.. . . . . . • 3
Otrae eefermedades del apara-

to rea^iratorio. . . . . . .
Afecciones del oatómago (me•

nor cáncer) . . . . . . . .
Diarrea y enteritis. . . . .
Diarrea eu menorea de doaaiios
Herniae, obatrucciones inteeti.-

4

i•alee . . . . . . . . . . 2
Cirrosie del higado. . . . . '
Nefritis 9 mal de Bright. ..
Otrus enfermedadea de loa ri•

fionea, de la vejiga y de aua ane•
aos. . . . . . . . . . .

Tumores no cancoro^oa y otras
enfermedadea de l09 órganos ge•
nitalea de la mujer. . . . . .

Septicemia puerperal (flebre,
peritorlitis, flebitia puerperal ) .

Otro3 accidentea puerperales...
Debilidad congénita y vicioe

de conformación . . . . . . I1
Lebilidad eenil. . . . . . ^ d

íSU1Cíd10s . . . . . . . . ^

M uertes violentas . . . . . 6
Otras enfermedades . . . . 23
Enfermedades desconocidns ó

mal defiuidas.. . . . . . . 3

TOTAL .............. . 183

Defunciones por 1000 habitantes 3'06

Córdoba 15 de Agoeto de 1906.-E1
Jefe de Estadlstica, Mancel Cabro-
nero.

D^EGACIQ 1 DL^ HACIEtiDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDO$A

ALIMLNIl3Z'RA.CIÓ

Núm. 2064

CO^TTRIBUCIóN INDUSTHIAL

Relación nomínal de los industria-
lea declaradoa fa'lidos en el aiio que
se eapre^a, la cual ee publíca on este
periódico oflcial cump!iendo lo dis•
pueyto por el art. 168 del Reg!amento
de 28 de )4layo de 1896 y á los efec•
toa del 169 y 180 del mismo:

Nombrea, pueblo, industria ejercida,
año k que corresponde é importe de
la cuota.

D. Manuel Ferreira Moralea, Izná•
jar, merceria,^1904, 21`4^ peeetas.

D. Zoilo Cácerea Ordóíiez, Iznájar,
mercería, 1904, 21`44 pesetaa.

U. Tomás Pacheco Herrero, Izná•
^ jar, taberna, 1904, 10'72 peaetas.

D ^anuel RepiFo Jiménez, Ianá• ^
jar, mesón, 1904, 7`16 pesetas. ^

oá ariD l C IJ é D om z j ,. once no,oe
aceite y vinagre, 1904, 6 72 peaetas.

D. Vtctor Jiménez Cobo, Iznájar,
tnolino presa, 1904, 27'16 peaetae.

D. Juan Ecija Cordón, Iznájar, mo^
lino preaa, 1904, 27`16 pesetas.

D. An9e'mo H ^narea Rerrero, [z•
nájar, mo!ino presa, 1901, 9`30 peae
tas.

D. Antonio León Repiao, I^nájar,
mo^ino preea, 19u4, 9`2;^ pesetae.

D. Andréa R. Herrero, Iznájar, mo-
lino presa, l904, 9 30 pesetas.

D. Eloy Campoe, Iznájar, Abogado,
1904, 27`88 peaetae.

D. Ruperro ^áPjía Campos, Iznájar,
Notario, 1904, 36•38 peeetas.

D. José Chacbn Roldán, Iznájar,
zapatero 1904, b pesetaa.

D. Joaé PérPZ de Siles, Puente Qe-
nil, Notario, 1904, 85`3R pesetaa.

D. I'ranciaco B. Lópes, Castro del
Rio, preatamieta, 1904, 314'30 pese•
tae.

D. Antonio Ramtrez Priego, Caatro
del Rlo, carne freaca, 1904, d5 04 pe
aetas.

D. Alonao Alba Moreno, Caetro del
Rto, abaceria, 1904, 42'90 pesetas.

D. Mariano Ruano Sánchez, C:^etro
dal Rto, aceite y vinagre, 1904, 25^74
pesetas.

D. Acisclo (3arc[a Urbano, Caetro
del Rto, aceite y vinagre, 1904, 25'74
peyetes.

D. José Salamanca Urbano, Castro
del Rio, fAbrica aniaados, 1904, Z6`74
peaetas.

D Lucaa Rubio Fernández, Castro
uel nlo, ^OOgaQU, lyo•t, Ue•78 ^nnv

ta9.

D. Joeé Aranda D^iárquez, Caetro
del Rto, confitero, 1904, 120^08 pese-
taa.

D. Juan Navajas Serraao, Castro
del Rio, albardero, 1904, 2^'74 peae-
taa,

D. José Jiménez D[aa, (^aetro del
Rto, herrern, 1904, 2b`74 peaetaA.

D. Rafael Dtaz lyiontes, Caetro del
Rio, herrero, 1904, 2c^'74 pe:^etas.

D. Francieco Luque (Iarcia, Caetro
del Rio, horno pan, 190•}. 26'74 pese-
ta9.

D. Rafael Navajas Villatoro, Cas•
tro del Rio, horno pan, 190^, 11'44
peeetaa.

D. Antonio Caatro Cortés, Oaetro
del Bío, venta buflue!oa, 1904, 11'44
peaetas.

Total ^1.067`48 pyaetas.
Córdoba 11 de Agosto de 1906.-E1

Adminiatrador de Hacienda, doaé Y a•
ria Bonilla.-V,° B.": El Delegado de
Haciei.da, Joaé León Villanueva,

Secretaria de la Escuela especiaf
de Veterinaria de Córdoba

Nt^m. 2^ ls
A NUNC7^

Desde el 15 al 31 de Agosto podrán
los indivíduos que deseen dar validez
académica á loa estudios efectuadoa
por eneeíianza no ofccial, aolicitar del
eeiSor ni roctor del establecimiento la
admisión á loa esámenes reapectivos.

Eatae eolicitudee aerán de puŭo 1

letra de loe intereeados, y en ellas e°
expreearán claramente !as asignata-
rae ó grupoy fi^ clue avpiren; á eate do-

cumento acompaflurán la cédula p^'
sonal corriente, certiflcación ofl^ial
de eetudioa anteriores, eiempre Qu°
procedan de diatinta Eacuela ó clase

de enseilanza, y certiñcación de naci•
miento de1 Regiatro civil, legati:ada

en caso de que el intereaado °oII'
citare ingre^o.

Loa indivíduoe que procedan de
otroa Centros, á más de los requisitoe
eapcesadoe, neceaitarán acreditar aa

-pereonalidad mediante doa testigoa d
conocimiento, veciuoe de esta caPital,
y provistoa de aus correspondíent°^
cédulas peraonalea.

Loa alumnoa de enaeñanza no 08
cial abonarán en m©tálico, por
eaamen de ingreso, 6 pesetas, más
aetas 2 b0 por la formación de exP°
diente. Loa que eoliciten eaameII d
asignaturae, abonarán por cada una
de ellae, en papal de pagos al Eetado,
8 peaetas por darechoa do matricul
6 por derechos académicos y en me
tálico 2'ó0 por los de inecripción;
toa, como loe de ingreao, abonará
2`^0 pesetae por formación del eaP
diente común á todas Iae aeigoatursa
eo icitadas.

Córdoba 16 de Agosto de 19U5.-^
Secretario, ltafdel Martín.

A^unt^.nnientos

CABRA
l^ñm 211U

Extracto de loe acuerdo^ tomajos P°r
eate ilustre Ayuntamiento durante
el mea de Julio último.

- Seaión del dia 8

Preaidencia del aeñor Alcalde doa
Jo°é Bergillos Romero.

Concurrieron los seifores Redondo,

C11acOn Alvarez, Cruz, Pérez Mora Y
Sala9.

Acuerdoa:
Se aprobó el acta de la anterior•
Se hizo conatar que la ordinaria co-

rreapondiente al día G no pudo tener
efecto por falta de número do eeñot^
Concejales.

De conformidad con lo que dispone
?a Real orden de 16 de Octubre de
1894, ae conaignaron laa nombres de
los sefiorea no asintentes.

Se preaentó y fué aprobado poi
unanimidad el estado de la distribu'
ción de fondoe del corrionte mee.

En vista de la circular del señot
(lobernador civil de la provincia, fe-
cha 20 de Junio últlmo, ae tomaron
lsa neceaariea medidae para evitar
los incendioa en los campos y ae facul-
tb al señor Alcalde preeidente para
que cuando lo crea oportuno nombre
guardas temporeros y adquiera los
utensilioa que crea precisos para el
fln de que ae trata.

Quedó el Ayuntamionto enterado
de una circular del señor Preaidente
de la Eacma. Diputación provincial,
fecha 19 de Junio próaimo pasado,
por !a que ae requiere á los Ayunta-
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IDientos deudoree por el sequndo tri- i Se hizo conetar que la ordinaria boeo del csrgo de Interventor de la
mestre de c^ ► :ti:;^e^nte da cyce u?'io pa^ :^ del dla •^L no ^udo tener efecto l,or adnainistrr^c:^n ^ia r^^:^n,^^ v medidas,
*a que subsanpn en término de un . falta de número de eeñorea Conceja• ; nombrándose para que lo reempiaza•
toee ias faltas en que hayan podido in- lea. ^ ra á don Francisco 1'ulido Castro.
cuRir en evitación d oneabi ► í• D ue dir s id l df d ié ti dó i, e e p e con a con o q n se esorm spone 3 Tamb tuy al d rector e

^ad pereonal. la Real orden de 16 de Octubre de ^ la banda de música, don Rafael ))Zu
^irto asimismo ei oflcio del seffor ` 1894, se consignaron loe nombres de + ilox del Caetitlo, y ee nombrb para

'residPnte de la Diputaoión provin• ^ Ios aefforPa no asistentes. que lo reemplazara á don Rafael ;fiu•
IaI, fecba 3 de eate mes, se acordó ^ Eu viHta del c^ficio del Jefo del Re iloz C+arrido.
Atificar el acuerdo capitular de 28 de ; gietro flscal de la propiedad de esta Se designó al oficial eeRsndo, don
'ovietnbre de 1903, mediante el cual ; provincia en que ordena ee proceda José 1Jiellado Gutiérrez, .para que co

comprome eate Ayuntamiento á fa^ ^ con la mayor urgencia á confeccionar ! mo comísiooado veriHque la entrega
ilitar Ios terteros que ocupe el cami- l el Registro flacal de edificioe y sola- en Oaja de los mozoe del actual reem
o de los Callejonea y á contribuŭ , ^ res de este tórmino, se acordó sutori- plazo.
aemáe, con el 60 por 100 del costo ^ zar al seiior Preeidente para que ad , l^l egtracto
e las obras. qniera los impresoe necesarios y para
^ virtud de instancia del veoino qne nombre cuatro escribientee tem^
n Franciaco de Paula Muriel Men- poreros con el sueldo de dos peeetas
do, se le nombró por unanimidad díarias, con el fin de que inmedita-

pojitario de fondoe municipalee, pa• mente comiencen dichoa trabajos.
el desempeño de cuyo cargo ha de En viata de un oflcio del seffor Pre•
nstituir una flanza de 15 000 paee- sidente de la Junta de adminístración

s" aprobó el extracto de las Eesio• ciudad, se acordó proponer al exce-
de Junio ú timo. lent[simo señor Miaistro de Instruc-

.` _ _ _ _ __ _ _ . rS/^n ní^h'i^a nara nnw riwuomnrffw PI bl0^IT1LBAN

i
cargo de vocal, en concopto de padre ^ Nt,m. 2119

pre i3s encia del setior A1caIde don J de alumno interino, á don José Pérez D,n Crietóbal Huertae Pino, Alo^'de oonati•
JOgé 8ergil'os Romero. ; Mora . tttcional de esta v+lle .

C^ncurrieron los eeSores Chacón t Ilago saber: que termioada en bo-
alvarez, Sa as, Cruz, Arjona, ^ uriel, ^ Se aprobó la propueeta que hace el rrador la rectiflcación del padrón in•
pé t admiciatrador de consumoe para elrf'z ^ora y'tlesa. ' + duHtrial de esta población, que ha de

Acuerdo,: ^ sefSalamiento de la cuota quo hA de
r;atisfecar la zona del egtrarradio du- ^ servir da base para la formacibn de

^ aprobó el act3 de la antarior. ^ rante el corriente año, la cuel se ele- j la matricula respectiva al próximo
rdi aria delt l 19UG d ifsa hizo co dns ar que n , quea o a e man iesio ali va á la suma de 20.9^0' ^ y pe^etaa. í affo dA

dl
dé 13 no pudo tener ef^cto por falta ^ previo irforme de la comis^ón de ^ Púb ► ic^+ en esta Socretaria municipal,

número de Concejales. conEUmos, se aprol"ó la cuenta rea• Por término de ocho•día?, tt fin de que
De conformidad con lo que di^pone , los interesados puedan examinarlo y

la Ree^l orden de lEi de Qctubre de Z pectiva al mes de Junio próaimo pa• aducir las reclamacionea que á su de-
18y4, se cons; nuron los nombres de aado' ^ rocbo conven an• no admit^éndoseg Igual acuerdo recayó aobre la cuen g^
I0e señores no asiát+ntes. ^ nin una de las ue ee re.enten or

^ ta del arbitrio de pebas y medidas del g q P ^ p
58 pasó á iniorme de la comieión

mismo mes. i,i^^^:r.^ yua eean, ui:a v^z terminado
de consumos la cuenta quo rinde el ^ alariido plazo.
ádministrador del im ttesto res ec

Se autorizó la venta de aguas he Diontatbán 14 de A osto da 1905.-
tiva al mey de Junio útptimo. ^ p cha por don Juan Ruiz idoriilo á fa ^ Cri^tóbal Huertae. g

Tambibn se pasb á inf^rme de la ^ vor
da Vicente Cantero Piuo.

lid servicioaa en e
c0mieión retipectiva ^a cuenta dol ar ^

Por f++ltas comet

bítrio de peeas y medidas correspon- t se acordó impont r al inspector de
laé Dioreno Al uscilJd

E
g , tiosic^nte ai citado mes de Junio carnee, don

de seaionea que antece
de ha eido formado por el 8ecretario
que suscribe, en cumplimiento de lo
que dispone el art, 109 de la vigente
ley L^funicipal, y aprobado por el
Ayuntamionto en aeeión da 12 del co-
rriente.

Oabra 14 de Agoeto de 1906.-Joa-
quin Diora, Secretario.-C.° B.°: El

Aicatde Vergil!os.

JT,..Jŝ.^GrA^.}^^

Se aceptó la fianza que ofrece el multa de 10 pesetas. ^ C 0 R D 0 B A

ouevo Depositario don Frar^cieco de Entera^lo el Ayur.tamiento de que á^

Paula lfiuriel, y se dispuso so otorgue virtud de telegrama de1 señor C3ober•

cuanto antes la oportuna eacriturt<. nador civil, en e1 que avisaba la Ile

A petición de la Alcaldía presiden• ^ gada á Córdoba del Eacmo. setlor Mi
cia 9e designó á don Jo>é Chacón A1- ^ nistro do Agricultura, habían salido

varez para que en repreyeutación de ^ Para ]a capital el Alcalde y el Secre
syte p1zblo forme parte de la Junta ^ tario, acordó aprobar la dPtermina-

de caruinos vecinnlea. ción del Yresidente y conformarse de

Se dió cuonta y el 6y untamiento antemano con cuanto so'icite y pro-
9 ►^edó ento*ado de la declaración de ponga al Eacmo. señor Minietro.

reaponsabilidad personal, acordada ! Sea:ón del día 29
por la Comiyión provincial en sesión :
de 3 do J^inio prósimo paeado, coutra
el álcalde p Concejalea de este Ayun-
tamiento, pot• débitoe d31 primer tri-
^etre de contingent^ do e•to año.

Se acordó ingcrib^r á nombre de
don peáro ^íoreno Cantero los tres
cent{litros 3T tres cuartos de agua po-
table, por segundo de ti^mpo, que ha
adquirido de don Juan Plaza Canela.

Presidencia del seffcr Alcalde don
Josó Bergilloe Romero.

Concurrieron loa aeílores Pérez Mo
ra, Díesa Lucena, Cruz, Arjona, Cha-
cón Alvurez y Salas.

Acuerdos: .

Se aprobá el acta de la^anterior.
Se hizo constar quo la ordinaria del

día 27 no pudo tener efecto por falta
^iu númaro de señores Concejalea.

Sesión del día 22 ; De conformidad con lo que dispone

presidencia dal ae ŭor primer Te ; la Real orden de 16 de Octubre de

niente de Alcalde don Jobé Muriel Pa• ^ 1899:, se consignaron los nombres de

lomeque. ' los eeffores no asistentes.

Concurrieron loa seffcres 3alae, Pé ^ . Se preeentó y fué aprobado por

reZ liora, Chacón Alvarez, Mesa Lu• ^ unanimidad el estado de la distribu-

cena, Cruz y Arjoda. : ción de fondos pura el próaimo mee

Acuerdos: t de Agosto.

Se aprobb el acta de la anterior. ^ Se destituyó á dcn Juan (iarcia To-

en óncas, y Qobierno del Real colegio de•esta

Núm. 2158

llon 91Njaniro [tudr[^uez y Silvn, Juas, de

pri^era inatancia da aeta oapital.

Hago saber: que on- esta Jurgado
de mi cargo y por la Escribania del
q^ieref'renda, se siguen autoe ejecu-
tivoa á instancia del Procurador de
este Colegio don B-^rnardo l;áceres y
ftuiz Camacho, en nombre de don Ra-
faol da F^oree y Rvdri;uea, contra
don José Alvarez Cienfuegoa, don
Eduardo Iiarranco y Luna y doila 3ío-
desta Sabater Romea, eu los cuales,
por providencia de treinta y uno de
Julio último, so ha mandado sacar á
nueva subasta en quiebr:^ dol rema-
tante de la que tuvo ]^^^ar ea este
Juzqado el día ocho de Junio último,
en autos ejer,utivos á insf ^.nr•ia de do-
ña Concepción Capilla, el objoto ei•
guientR cmb:irgado á lo^ .ien iores:

Uu horno de fundicióu, con eu ven-
tilador, va!uado eu ciento cincuenta
pesetas _ 160

DichA sub+^sta tendrA lugar el dia
veinte y cinco del actual, á las diez
de au maiSnna, en la saln Audiencia
de eate Juzgado, bajo las condiciones
siguiente;^:

Primera. Que no se admitirán pos•

3

turas qne no cubran las dos terce•
ras partea del precio.

Segun ^a. Que para tomar parte^
en la eubasta deberán los licitadorea
consignar pĉevíamente en la meea deE
Juzgddo ó en el eatab!ecimiento dee-
tinado al efecto, una oantidad iguwl
al diez por cíento del tipo que airvs
para la subaeta, sin cuyo requisito ns
eerán admitido^; y

Tercera. Que dicho horno ee en-
caentradopositadoenel locat nombra-

do La Sultana, en el Campo de la 9der-
ced, en poder de Bafael Rodrigues
Amaro, donde podrá ser eac►minada
por loe que deeeen tomar parte en 1^
aubasta.

Dado en Córdoba á once de Agosttr
de mil novecientoe cinco.-Alejandro
Itod ► iguez y Silva.-F.l actuario: Dor
mi compatiero seffor Pintado, Teodo•
miro Fernández.

P08ADAS

x>^. $iss
Don e:foneo Palma y BlLcqnsz, Jnea de ias-

trnco[dn d^ est^ vil:a y ea partido.

Por virtud de la presente requisito•
ria, que para eu pub`icación ee inae>r-
tará en la Qaceta de Madrid y Bot.x•
TIN OFICIAL de esta proviIICia, ruegQ.
y encargo á toda clase de autor^dr
des, tanto civiles como militarea y de-
más indivíduos de la po:icía judicial,
practiquen activae y eflcacea diligen-
cias para la busca y reecate del metA-
lico y efectos que á contínuación se
reaeiian, los euales fueron hurtadoa
el dia veinte y nueve de Julio último^
en Almodóvar dal Río, á Joaefa Rico
Muíio: en su tienda ds comeattblos^ ai-
ta en la calIe del Santo, oítmero tres,
por dos sujetos deeconocidos cuyse ee-
tiae también ae eapresarán, y caso dn
eec habidos los dichos efectoe y metA-
co, sean puestos A dIeposición de eats
Juzgado con las pereonas en cuyo po-
der ee encuentren si no acreditan ea
legitima adquisicibn.

A1 propio tiempo también intereao
la bueca y captura de roferidos euje •
tos, y en su caso Ios pongan á diepo•
eición de este Juzgado, en la cdreel
de eete partido, con las segurida3ee
convenientes; pues ael lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Posadas á eeis de Agosto
de mil novecientoa cinco.-Atfonao
Palma.•-•El Escribano, Licenciado
Joaquín Iglesia.

Seiias del metdlico y efectos.

Cuatrocientae pesetas noventa cdn-
timos, en plata la maycr parte, ea
monedas de cinco pesetas y las dem^la
en pesetas eueltas, un billete de vein-
te y cinco peaetas y los céntimoe en
caldorilla.

Unos sarcillos de oro con una pie•
dra melada uno y el otro sin piedra.

Señas de los presuntos autores.

Un hombre de treinta y cinco •
cuarenta años, estatura reguiar, mo-
reno, con la barba como de no haber-
se afeitado en quince dlas, con nra
gorra negra.

Un joven de diez y seis á diez y
ocho ai^os, estatura mediana, rubio,
bien parecido, delgado.
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^lee de Ago^to de Y90^.

^ISTRIBUCION de f'ondos, por grupoe, para Patiafacer las ob'igacionee de dicho mes, acordada por di Ayuntamiento
y formada con sujeción á lo que dispone el Rcal decreto de ^3 de Diciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero
iiltim^.

l[jirapos se-^ CAPITIILOS

.gtinel8eall á qne corre^poaden ea el

deareto. l presnpuesto.

COVCEPT05

GASTOS OBLIGATOR103 DE PAGO I^IMEDIATO

1°

4.°

^o

6.°

20 °

1.°
9.°
9.
9.°
3.°

3.°, 5.°, 6.° y 9.°

1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 6.°

1.°, 2,°. 3.°. 4,° v 6.°

1.°

1.°

11.°

?.e 6.°

12.° 2.°
13.° 3.°
14.° 11.°
1s.° 3.°
17.°

18.° 1.°

19,° I.°

^Loe de seguros, contribuciones é impuestoa relativos á los
bienea y capitales del Munic:pio, y loy de su adm~nistra-
ción, conservación y reparacibn.......................

Personal y material de instrucción pública que le están im-
puestos por las leyes y dirposiciones emanadae del Go
bierno...^... .. .. .... .......... . ..... . .

Personal, material y manutención de presos pobree de las
prisiones prevent^vas de partido judicial y los de las mu-
nicipales, construccibn, conservac^ón, reparación, reforma
ó alquiler de los locales correspondientes . . . . . . . . . . . . . . . .

Locales y mobiliario do los Juzgados mur,icipa'es.. ........
Material y sostenimiento de Ica E^tablecimientoe de bene8

cencia, socorros y conducción de traneeuntes y emigradoa
pobree y socorros domir,iliarios... . . . . . . . . . . . . . . . .

SuBCripCibn a1 BOLETIN OFICIAL y á.la Gaceta de Madrid. ..
Encabezamiento de consumoa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contingente provincial y sus atraeos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Suministros al Ejército ... ...... ...... . ... .. ............
Sanidad é Higiene ...... . ........... ..... ..... ..
Intereses y amortización de los empréstitos, el importe ^de

lae obligaciones y contratos celebrados y de los réditos y
coneecuencias do los mísmos, de las deudas, ceneos y pen

+ sioneA reconocidas y liquidadas y demás cargas. ...... ..
Los que esijan el curnplimiento y aplicación inmediata de

lae teyes..
Jornales, ea!arios y loq haberee de todos los ^servidores del

Municipio é indivíduos de las clas ► s pasivas cuya retribu
cibn no ezceda da 1.0C>0 pe^.etas anuates. . . . . . . . . . . . ... .

'Obiigacianes fi que ^e refi r^^ e' gru;,o 1^, art. :3 ° dcl ^itado
^ Real decreto, ya ^c trute de deuday, empréstitos, ajustea,

remates 6 coneiertos para los ser^ icioe corri®ntes.. ......
^Franqueo de la correspondencia, papel y efectos timbrados
^ para los libros de actas y otros documentos of3ciales.. ....
^Calamidades públicas .. .... ... ... . . . . .. ... .. . . .. .. . . . .. .

^ GA5TOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFi^RIBLI^

^^onstrucción, conservación y reparación de las obras públi
cas..

Policia de seguridad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
iPolicia urbana y rural .... .. . . . . ... . . . . . .. . . . .. . . ... ....
Im rovistos.. ...
^Fomeutodelarbolado.^^^ ^ ^^^ ^^ ^^^^^^^^^^^^^
ÍValor d+ los lotes adjndicados.d •repartidos á^titulo lucrativo

por aprovechamientos comunales á que se refiere el pá
rrafo último del art. 134 de la ley :liunicipal. . . . . . . . . . . .

^Personal y materiai de Ias dependencias y oficinas, y loa de
^ representación del Alcalde y Clases pasivas • cuyo haber

ezceda de 9.000 pesetas ...................
yLos dP impresiones, anuncioe y demás necesarios para la pu:

biícidad de los actos municipales.. . . . . . . . . .

GASTOS VOLIiNTARI09 ^

9.° Festejos púb;icos .. . . . . .. . ..... . . . . . ..
Fundación ó conqtrucción^de nuevos Establecimientos^de en

eeŭanza ... ........ ..... .. ..... .... .......
Subvencibn de ferrocarriles y otras obras b servicios conve

nientes al interés público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL GE?\EItAL. . . . . . . . . . . .

Peaetae.

360 47

722 33
D

69 16
6 66

4.252 26
3. 591 41

226
53 16

TOTAL

por grapoe.

Pesetas.

18.476 35

3.388 02

2.778 46

2.^99 26

lz 50

250
166 66

108 32 '`
83 33 :
8 33 '

141 10
2 60

68 ^33

4 16

40

40b 07

40,
18,921 41

La preaente dietri.bución asciende á la ezpresada cantidad de diez y ocho mil novecientas veinte y una pesetae
cnarenta y un céntimoe.

Aguilar á primero de Agosto de mil novQCientoe cínco.-El Alcalde, Elipio del Pino.-P. A. D. A.: EI Secretario,
,Joeé A. Lucena.

SECC^aW nE A^tUI^C^OS

En ta imprenta del "Disrio d^:
Córdoba„ Letrados 18, se hallar.^
de venta los impresos siguientes:

LAS ^UTAS
para la compra y venta de caba•-
llbrfas.

DECLARACIO^NES
de alta y b^ja de in'ustrial.

APENDICE
á loe a>Yiillaramientos de rústica ^•
urbana.

Libros é impresos
para Jtzzgados municipales.

LC^S EXPEDIEN
tee para guardaa jurados.

CUEI^TTA.S
de caudalet^ y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^•
consumos.

REPARTIMi ENTí^=
de consumos y lista cobratoria.

Pre^upueatos^
de gastas é ingresos carcelarios^.

RL L.ti l1^®N ^ ►J
de altas y baja,s ^e matricula, eoi^.>

^ sujecibn 3 las 1 ►rescripciones ^^^
^ gen^es.

Lista^ de ®>^cba>r'qu^
con arreglo al último modelo.

RELAC.t^1NE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

JLTSTIFIC.AN`I'ES^
de revista.

Céd^.la^ de a^pre^i^=
de segundo grado, con arreglo ^-
la Instrucción de 26 de Abril d®
1900.

CERTIFICAD®S
trimestrales del 1 por 100 sobt^

; pagos y saeldos.

LIBRA112IENTOS
con los nuevos jmpuestos y r6 '
aargOS.

LOS LI13R^S
borradores de Ingreaos y (^asto:^q•
Mayores, Augiliares y de Caja.

PRESUPIIEST4S
Padrón industrial

Imp, del Diario de Córdoba.
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